
OEPA-DI RN-0517 -NiPl-0751 i20ít: de
atorce, se comisionó a los inspecto''C'3
al de Protección a! Ambiente C0;;~:)

etaría de Medio Ambiente y Desa"o,:é)
de Jalisco, para que realiza~an v: :,0:

ión de servicio gasolinera; l'O:C3Cc, ¿,'"'
I cuatrocientos,noventa y cinco, coiC~t'"
o de Zapopan, Jalisco, con er' objeto ce
: mplimiento a todas y cada u;¡a de las
, condicionantes de la autorización en.' . ,
MADES 274/2128/2011 de 11 once de
da por la entonces Secretaría de Medio
stentable ahora Secretaria de Medio

~ asi como de la ampliación/de vigenc'a
, uince de abril de 2015, dos mil C;'Jince,

Ambiente y D,esarrollo TeiritorlaL- - - -

1. Mediante orden de inspec;ción
14 catorce de julio de 2014 dos
adscritos a la Procuraduría E
órgano desconcentrado de la S
Territorial del Gobierno del Est
de inspección al proyecto de e
avenida Federalismo 2,495 dos
Atemajac del Valle, en el muni
verificar, entre otros, que oier
obligaciones contenidas en I
materia de impacto ambiental
mayo de 2011 dos mil once, e
Ambiente para el Desarrollo
Ambiente y Desarrollo Territori
'SEMADET 152/1351/2013 de 1
,emitida por la Secretaria de Me

\r 487/13..

Oficio PROEPA 4292/11 9 S ' ;'L'<,',

, , Asunt/Resolución Administrativa,

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 18~'¡eciocho de diciembre de 2015

:~;T:I p:Uri:::~o~:e-r,-e; ~~~~-d;~n~~~~~~lt:a~i~~ ~~t~~o-~I-r~~:o- ~~r;v~:6 '
del procedimiento administrativo inst rado en contra de la persona
jurídica Estación de Servicio Atemaja ' S. A. de C. V., en su carácter de
propietaria y responsable del proyectq' estación de serviciogasoiinera,
ubicada en avenida Federalismo 2,4 dos mil cuatrocientos noventa y~
cinco, colonia Atemajac del Valle, en unicipio de Zapopan, Jalisco, por
las posibles violaciones a las disposi' nes de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambien " I Reglamento de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protecció,' I Ambiente en Materia de Impacto
Ambiental, Explotación de Banco' e Material Geológico, Yacimie:Hos
Pétreos y de Prevención y Contr e la Contaminación a la Atmósfera
Generada por Fuentes Fijas en stado de Jalisco y al Reglamento
Estatal de,Zonificación, se emite l' guiente resolución,administrativa que
a la letra dice:- - - - - - - - - - - __ ' _

2. En cumplimíento a la orden ; inspección precisada en el iesuits:'c!o
anterior, el 16 diecíséis de juli. ; 2014 dos mil catorce, se levantó acta
de inspección DIRN/0751/14,' la cual se ,circunstanciaiOn diversos
hechos y omisiones, mismos qu:' 'espués de la calificación de dicha aGt20
se consideraron podrian ser co ~*'.tutivos de infracciones a la Ley Estatal

, del Equilibrio Ecológico y la Proi¡:;ión al Ambiente, al Reglamento de !a
Ley Estatal del Equilibrio Ecológ 'cr~yla Protección al Ambiente en M~;erja
de Impacto Ambiental, Explotaql;1 de Bancos de Mater!al Geolo:;:cc,
Yaci~ientos Pétreos y de Preve i~ny Control de la Contam:n~c¡ón :' :,
Atmosfera Generada por Fuen s 'fijas elil el Estado de Jai:SC,J :,' 7"

Reglamento Estatal de ZonificacrQn'J¡nponiéndose medidas correc¡ive, e,

la persona jurídica Esta'ción de Senli,!:io Atemajac, S. A, de C. V.- - - - -
• 0

,

Protección al Ambiente
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Proturaduría Estatal de
. Circunvalación Agustín

yáñez #2343, colonia
Moderna, c.P. 44130,
Guadalajara, Jalisco.

www.jalisco.gob.mx

3. Una vez ejecutados los actos de inspección y vigilancia precisados con
anterioridad, la persona jurídica Estación de Servicio Atemajac, S. A.
de C. V., compareció 'por conducto de Juan Pablo Cervantes 'Warner,
quien se ostentó como s'u a'dministrador general único, personalidad que
se le reconoce por acredit¡;¡rlo cOR,la',copia simple de la escritura púbiica
núme[Q 40,497 cuarenta mil cuatrcj¡cieqtos noventa y siete, de 22 veintidós

, de noviembre de 2010 dos mil dieZ., pa'sada ante la fe dei notario pGbii(!;o~ .
.~I;\
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Setfl!taría d•• Medio Ambient"
y Oesarrollo Terrilorlill

GOBI~RNO DEL EST.o.no PE IAUS<:O

número 18 dieciocho del municipio de Guadalajara, Jalisco, c,:-,"" c~.t. ".
Procuraduria Estatal de Protección al Ambiente a tr2'¡és. de :os":'>:'" "
de 15 qJ.Jlnce de octubre y 27 Velntlslere de nOVlemo,e ~e L. .... 4 uDS ,,',;,
catorce y 20 veinte de noviembre de 2015 dos mil quinc a efecto de
realizar manifestaciones respecto del cumplimiento .. ' las medidas
correctivas ordenadas al momento de la visita de in~, ,i como a
ofrecer las pruebas que consideró a favor de su n;~ a fin de.
desvirtuar los hechos irregulares que arrojó la visi!' . pécción.- _

4. En consecuencia, según las disp iciones del título Sexto de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la R 'tección al Ambiente, se substa.nció
el procedimiento administrativo qu .' hora se resuelve, otorgánciose la
persona jurídica Estación de Ser .. io Atemajac; S. A. de C. V., los
derechos que la. legislación le' c ¡.', de para formular argumentos de
defensa, presentar medios de p i1ba y alegar lo que a su derecho
convinie~a, en relación con los he '.Is y omisiones derivados del a~ta de
Inspecclon descnta en puntos ant res; y •. _

1. Que el articulo 10 de la Le .statal del Equilibrio EC:Jiógico y L,
Protección al Ambiente prevé qus disposiciones son de orden ¡;(,:::,iico 1"

y de interés social, que rigen e ' e Estado de Jalisco en el 2r'lbi';o de Si.:
competencia, con la finalidad de gorar la calidad ambient2! y de vid? de
los habitantes del Estado, esta.e .. r .el aprovechamiento s~jstentabl.e de <

los recursos naturales y regula I s bases de los actos administra¿ivos.
estableciendo los, principios yn 'rmas que deben observarse en 10:-;
procedimientos no jurisdiccion _

Protección al Ambiente

Procuraduría Estatal de
Circunvalación Agustín
Yáñez #2343, colonia
Moderna, c.P. 44130,
Guadalajara, Jalisco.

www.jalisco.gob.mx

11.Que la Procuraduría Estatal rotección al Ambiente al se, el órgó,:o
desco~centrado de inspecció , igilancia de [a Secretaría de Ms,',o
Ambiente y Desarrollo Territori I el Gobierno del Estado de JaliscD, es
competente para conocer lesolver el presente procedimiento
administrativo, con fundamenl lo previsto por los artículos 4, 14, i6,
27 Y 73, fracción XXIX-G, de . Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1,4,7, fra i nes 1,11,111,IV, VI, VII, VIII, X,.XI, Xii,
XIII, XVI, XIX Y XXI, de la L General del Equilibrio Ecológica y la
Protección al Ambiente; 4, 15 f ,:ción \j, 36, 46 Y 50 fracción XXI, de la
Constitución Política del Estad e Jalisco; 1, 3 fracción 1, 6 fracciones I
y V, 8, 10, 12 fracción IX, 21 f ciones 1, 11,111,V, vii, XVI, XX, XXVII,
XXVIII, XXXI, XLIII, 39, 41 Y 4 fracciones 1, II Y 111,Primere, C~:cr(D,
Quinto, Sexto y Octavo Tran' orios de la Ley Orgánica del Pode:'
Ejecutivo del Estado de Jalisco; .2, fracciones 1, 11,111,IV Y V, 3, {racc' '-',
XXXII, 5 fracciones 11, 11.1,V, V 'VII, VIII, X, XII, XIV, XVI! Y XXX::. 0,

fracciones 1,'11, 111,VIII, X, X XVI, XVII, XXII Y XXIII, 26, 27, 28,
fracciones 1, 11, 111,IV, V Y VI, , 65, fracciones 1, 11Y ni, 66, 67, 69,
fracciones I Y 11,71, fracciones 11,72, fracciones VII, incisos a) y c,) y
X, 73, 75, 78, fracciones 1, 11,111 Y V, 79, fracciones 1, 11,111,IV, V Y VI,
81,82, fracciones 1, 11Y 111,83, 6, fracciones 11,lil Y IV, 87, fracciones
I1 y 111,88, fracciones 1, 11,111Y 89,90,92,93,94,95, 96, 102, 1C3,
116,117,118,119,120,121,1 2,'.23,124,125,126, fraccíones I,!!, IIi
Y IV, 127, 128, 129, 130, 131, 1 ,.33,134,135,136, fracciones " l!, ¡;¡
IV, V, VI, VII, VIII Y IX, 137, 138 13:,140,141,142,143,144, fraccicnes
1, 11Y 111,145,146, fracciones 1, ,11 incisos a) y b), IV, V Y Vi, 147, 1~,8,
fracciones 1,11,111,IV Y V, 149,1 O, acciones 1,11,111Y IV, 151, 152, 153
Y 154 Y el Transitorio Cuarto de Deo eto 18182 publicado el21 veintiuilD
de diciembre de 1999 mil nove ienf: noventa y nueve, en e'l periódico

. oficial "El Estado de Jalisco", odo de la Ley 'Estata: del Equilibrio
Ecológico y la Prote,cción al Am 'ent~, 1, 2, 4 en todos sus incisos, 5, 6,
7,8,12,13,44,45,55,67,68,69,7<171,72,73,74,75,75, 117, 121,
122, 123, 124 Y 125, de la Ley delirocedimiento Admini,str~tiv,~ d,el
Estado de JaliSCO; 1, 2; 4, fraCCiones 11¥XII, 5, fra~c,ones 1, d, d.', ,'/' ..~,
VI Y VII, 20, fracciones 1,11y 111,23, 29,''i¡20, 31,32, TraCCIOnes1, !l, "',1\,,
V, VI Y VII, 37, 38, 39,40,41,42, 43, f~;¡¡cciones i, 11,111,IV, V, VI, Vil v
VIII, 44, 47, fracciones I y 11,49, 50, 51,5;1;,59,60,61 Y 62 del Reglamento
de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico~y la Protección al Ambiente en
materia' de Impacto Ambiental, Explotación de Bancos de Material
Geológico, Yacimientos Pétreos y Preyención y_.Contro! 52 'ce
Contaminación a la Atmósfera generada por Fuentes "Jas en el ",S,,3JO
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---GOBIBRHO DEL ESTADO DE w,JSCO-

uno

Descripción deí hecho imsgu:=,T

,

~J
" .. ,No cuenta con sistema e'e
tratamiento de aguas residua:2.s Y-:'
que según comentan, se conectaíon I

directamente a /a red de drenaje d,,1
SIAPA .. ," Sic,
" .. .Están por instalarse los 3 pozos
de monitoreo .. ," Sic, '
" .. ,Al momento de la visita 00

acredita el cumplimiento de este
condicionante .. ," Sic),
" ... Aun no se establecen :05 ¡:-:-ozos
de monitoreo .. ," (Sic),

al estudio de los hechas
'la normatividad ambiental

tanciado en ,el acta de inspección
io de 2014 dos mil catorce, tal y come

- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - ,1

8 :-.

2} I

p

29

50 " ... AI momento no cuenta con les
informes bimestrales de fa vigsr.'cf:::.
de esta autorización .. ," 'Sic),

51 ": ..No acredita que haya. noi"if/cE,jo
'/: esta dependencia la .conclusión c\; ':3
.~"'\ fosa de concreto Sic __ J

Hecho irre uf ',número 2 dos
Con~icionan.tes que ~;\ ... . ' .•
se incumplieron en ~l;Descrlpc!on de¡'!)ec~o ,~~eg~;,.,
relación a la "!'
ampliación de :1,
vigencia SEMADET 'Ii,

152/1351/2013 de 15
quince, de abril de
2015 dos mil uince

Hech
Condicionant
se incumplie 'n
relación
'autorización
materia de p
ambiental S
274/2128/2011;
once de mayo:
dos mil once "

Hoja del
acta donde
se asentó el
hecho
irregular

Hoja 03 tres
de 07 siete,

Hoja del
acta donde
se asentó el
hecho
irregular

Hoja 03 tres
de 07 siete,
Hoja 04
cuatro de 07
siete,
Hoja 04
cuatro de 07

,siete,
Aoja 05
cinco de 07
siete,
Hoja 05
cinco de 07
siete,

IV. Por tanto, hecho lo anter¡,
presuntamente constitutivos d"
estatal vigente, según lo cir
DI RN/0751/14 de 16 dieciséis
a continuación se indica:- - - -'

Protección al AmbienJe-

Procuraduría Estatal de
Circunvalación Agustín
yáñez #234-3, colonía
Moderna, c.P. 44130,
Guadalajara, Jalisco.

www.jalisco.gob.mx
I Pagina 3 d.e 15

http://www.jalisco.gob.mx


Ecológico yla Protección al /',mr;:¡)¡¡:s,

ecretaria/as siguientes atribueiones:
I

Artículo 6°. Corresponde

Hoja 05 3 "...No acredita el cumplimienL u
cinco deO? esta condicionante ... " (:i>ic).
siete. ---.---l.o-

:::~ de :~ ' ;~,~o""dU', ,," ''''''a'' ¡

Como se puede apreciar, las actividades de construcc':l'M'.. ",60 '
de servicio (gasolinera), ubicada en avenIda Federali 95 s mil
cuatrocientos noventa y CinCO,colonia Atemajac del Va ,en I municipio
de Zapopan, Jalisco, cuyo responsaQle es la persona. ridica Estación
de Servicio Atemajac, S. A, de C. V., stán'constreñidas al cumplimiento
de las condicionantes contenidas en l' utorización en materia de impacto
ambiental SEMADES 274/2128/2011 11 once'de mayo de 2011 dos mil
onc!" emitida por .Ia entonces Secr aría de Medio Ambiente para el
Desarrollo Sustentable ahora Secret ía de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, así como de la a liación, de vigencia SEMACET
152/1351/2013 de 15 quince de abr' de 2015 dos mil quince, emitida por
la Secretaría de Medio Ambiente y. esarrollo Territorial, detectándose si
momento de la inspección la ino' rvancia respecto de la primera !as
identificadas con los números 7,. 25, 29, 50 Y 51 Y de la segunda las
señaladas con los números 3 y i por lo tanto e.1presunto infractor al
parecer' no realizó las activida s en cumplimiento a la legislación
ambiental estatal vigente, det '. 'ndose al momento de la vis/te 1"
inobservancia a sus obliga' es derivadas de íos sig~:f"- ':'03
instrumentos legales: - - - - - - - - - - - - - - - - - _

A saber, la Ley Estatal del Equi
estipula al respecto:- - - - - - -. .

ll<-

l"I-~i')
\~:.4QI','~

~'¡i1 ele Medio Ambiente
y DesarroUo Terrrtor,al--.-G015ltltNO DEl £STAIlO OE I"LlSCO

•

[...}

VIII. Evaluar el impacto a
sean competencia de la f
los dictámenes correspo
fungir como prestador d
riesgo ambiental; ...

i tal, de aquellas obras y actividades que :10
e 'ci6n o de los gobiernos municipales. y emitir
e es, asl como, establecer {os requisitos para
.~. ie/os en el estado en materia de impacto y

[...}

;
Artículo 26. La realizac' n .' obras o aCtividades públicas o privadas que
puedan causar desequi rib ecol6gicos, impactos al ambiente o rebasar
los limites y condicio S' ñalados en los reglamentos, las normas
oficiales emitidas por I edl" ci6n y las dispOSICiones reglamentenas o.,e
al efecto expida el Titu r de jecutivo del Estado, deberán de sujerarsé a
la autorizaci6n previa la cretarla de los gobiernos mun:cipaies, en 91

ámbito de sus respect as ,"mpetenclas, siempre que no se trat" C9 !,s
obras o actividades d ,com tencla federal, comprendidas en e: 5, :ic_,;o
28 de la Ley General I Eqj/ibno Ecológico'y la Protección a: A 7'bI2'1te,
. ni de cualesquiera ot s re~rvadas a la federaci6n,.sin perjuIcIo de ,as
diversas autorizacion s qu'" corresponda otorgar a ¡as autoridedes
competentes.

Cuando se trate de la
de obras o actividad
recursos naturales, I
que, en el estudio d
descripci6n de los po
elementos culturales
conjunto de elemento
que serIan sujetos de

,1
valua: '6n del impacto ambiental, por la realizaci.5:i
que:; engan po( objeto el aprovechamiento de
autor. ad competente, requerirá a los interesados
impac. ambiental correspondiente, se inciuya le
bIes El ' ctos de dichas obras o actividades er ¡es
en el ' . osistema de que se trate, considarande el
que ( conforman, y no únicamente ios recurso,,!
rove6 amiento. \

Protección al Ambiente

Procuraduría Estatal de
Circunvalación Agustín
yáñez #2343, colonia
Moderna, c.P~ 44130,
Guadalajara, Jalisco.

www.jalisco.gob.mx

Artículo 27. Para la ob nci6n'. e la autorizaci6n a que se refiere el artic:;io
anterior, . los intereS'?dcis '. berá,'¡ presentar, ante la autoridad
correspondiente, un eslidio dé:, pacto ambiental que, en su caso, deberá
de ir acompañado de Jn estu.. de riesgo ambiental de. la obra, de sus
modificaciones o de'las actividií' es prévistas, consistentes en 16smedids"
técnicas préllentivas y correcti~s para mitigar los efectos ac'versos é:
equilibrio ecol6gico, durante su Wecuci6n, operaci6n norma~ y e:, C&S? ~s
accidente considerando las siguientes etapas: deScnpclOn ce! es,ó,:..)
actual de; ecosistema y, en su 6\so, del patrimonio cultural; diagnós:.':o
ambtental y cultural; y propqWición de enmiendas, rnitfgacic',r,'0S,

!:;¡i,
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correcciones y alternativas, en la's fases de preparación del sitio, opera'~Q
del proyecto y el abandono o terminación del mismo, lo anterior, toman o
en cuenta los subsistemas abiótico, biótico, perceptual y sociocultura,
todo ello en el contexto de la cuenca hidrológica en el que se ubique.
Los estudios únicamente podrán ser realizados por grupos
multidisciplinarios, con conocimientos y experiencia en gestión
ambiental, quienes además, deberán de cumplir con los r
establezcan en el reglamento correspondiente.

Las modalidades de los estudios, los mecanismos y la
se establecerán en el reglamento respectivo.

Artículo 28. Corresponderá a la Secretaría, evaluar . impacto ambiental
a que se refiere el artículo 26 de. ésta ley, respec ó de {as siguientes
materias:

[...}

d1 federación ni de los

t11: ..
ª,'Ctoambiental, la autoridad
;¡t'érminos previstos por los
'.nda, dictará la resolución

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. -

librio Ecológico y la Protección
ntal, Explotación d= Ba:,r;cc' C:e
y de Prevención y Contra; eh :;,
por Fuentes Fijas en el E~ (;

VI. Las demás que no sean competencia
gobiernos municipales;

Artículo 31. Una vez evaluado e/estudio de i
estatal o municipal, según sea el caso, en.
artículos 28 y 29 de esta ley, según corr
respectiva, en la que podrá:

[...}

[...)

Artícuto 5.- Las personas fisica:' y rales que pretendan realizar obras
o actividades de carácter p' 'co privado, y que puedan causar
desequilibrio ecológico o reba lo limites y condiciones señalados en
las normas técnicas ecológica: .mili as por las autoridades competentes
para proteger al ambiente, d ránc ontar con autorización previa de la
Secretaria en materia de im. 'cto bien tal, explotación de bancos de
material geológico y preve' Ión '. control de la contaminacién a !e
atmósfera generada por fuens fija' así como cumplir Fon los requisitos
que se les imponga tratándo de m' erias no reservadás a la Federación.
particularmente las siguient

[ ... J

1If. Otorgar la autorización condicionada .' modificación del proyecto de
la obra o actividad, a fin de que se. iten o atenúen los impactos
ambientales adVersos, susceptibles de;,. er producidos en la operación
normal y aún en caso de accidente. . ndo se trate o'e autorizaciones
condicionadas, la autoridad estatal municipal, según corresponda,
señalará los requerimientos que deba servarse,para la ejecución de la
obra o realización de la actividad ,Ore '

VII. Fabricas, industrias, ,omerci' de bienes o servicios que pcr su
actividad puedan generar efPisiones' ontaminantes a la atmósfera a través
de fuentes fijas, huevas o IPúltiplesi

~[} ti ~... t I
Artículo 20.- Una vez evaldada la 'dbnifestación de impacto am/:'!2n:&," ejG

la obra o actividad de qu'f¡ se trEi¡~epresel)tada en la modalided que
corresponda, la Secreta'ría eriJ),tirá i notificará la reso,"uc¡Ó¡;
correspondiente, misma que1podrá: :~:

:'\~,

Xi

Del Reglamento de la Ley Estatal del
al Ambiente en Materia de Impacto A
Material Geológico, Yacimientos Pétr.
Contaminación a la Atmósfera Gene'
de Jalisco: ,- - - - - - - - - - - - - ,

Protección al Ambiente
[...}

Artículo 23.- En los casasen que ha'biéiJdose otorgado la autorización e
que se refiere el artículo 20 del present~ reglamento /legaren a presentarse
causas supervenientes de impacto,' ambiental no previstas er las

Procuraduría Estatal de
Circunvalación Agustín
Yáñez #2343, colonia
Moderna, c.P. 44130,
Guada\ajara, Jalisco.

www.jalisco.gob.mx

11.Autorizar la realización de la
condicionada; y

'jj
obra o actividad proyectada de manera

'.1,

I~,
r,'
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V Desarrollo Territorial------~GO~I~Il1IO OEl ESTADODE J,UISCO

manifestaciones formuladas por los interesados, la. Secretaría p~. "
evaluar nuevamente en cualquier tiempo la manifestación de Imp2v o
ambiental presentada y requerir al. interesado la presentación co
ínformación ~adicional que fuere necesaria para evaluar el impac;o
ambiental de {a obra o actividad correspondiente. "
En tal caso, la Secretaría podrá confirmar, modificar, J~'d r ocar
la autorización, si estuviere en riesgo el equilibri ,01 o se
produjeran afecciones nocivas en el ambiente. ' .

•
Articulo 66.- Cuando se lIeve.a cabo un obra o activi d, f' a d. ,los
términos de la autorización correspondient así como enconicavenc,'6n E

la ley o este reglamento, la Secretaria ord ará la suspensión de la obra '1
o actividad de que se trate y, en su caso, pondrá de ser procedente, la
sanción correspondiente.

Del Reglamento Estatal de Zonificación:- __

Artículo 17. Para cumplir los objetiv
Programas Municipales de desarrollo urb
de los centros de población y de los plan
y los de urbanizaCión, se establece la
según su Indole ambiental y el tipo de ca .
se requiera: ' .

[...]

- - - - - - - - - - - - - - - - - -
de los planes regionales.
, planes de desarrollo urbano
parciales de desarrollo urbano
ulente clasificación de áreas,
01 instttucio'nal que al respe ..io

I

V. Áreas.de restriCCión a infraestructu '8 instalaciones especiales: son
las áreas próximas o dentro del radio e fluencia de instalaciones, que
por razones de seguridad están sujeta :a striccionesen su utilización y
condicionadas 'por los "aspectos norm iv de las mismas, asi como las
franjas que resulten afectadas por I so de infraestructuras y es
necesario controlar y conservar por. faz, nes de seguridad y el b.LJ3n'
funcionamiento de las mismas. Se ide ,ific n con la clave (RI) y el número
que las especifica. Las áreas de res1rt :ció de' instalaCiones especiales se
subdividen en: .

[...]

f) Áreas de restricción de instal
depósitos de combustible, gasod
energéticos, gasolineras, gaseras,
vehiculos automotores, cementerio
del suelo que entrañen riesgo o p
inmediaciones, cuyas instalacione
respetar las normas, limitaciones y
que señale al respecto:

riesgo: las referidas a
.y redes de distribución de
de distribución de gas para

:trias peligrosas y demás usos
ara la vida o la salud en sus
áreas colindantes deberán

:iones a la utilización del sualo

x.

[...]

[...]

Protección al Ambiente

Procuraduría Estatal de
Circunvalación Agustín
Yáñez #2343, colonia
Moderna, c.P. 44130,
C;;uadalajara, Jalisco.

www.jalisco.gob.mx

. {. ..] . . . f '; .
~ ~ .

2. En los casos de mediano y bIjO rie$So, por ser materia locar 12

Secretaria de Medio Ambilinte para' I Oes${;rollo Sustentable (SEMAOES).
basándose en la Ley General de la Salfíd, Ley Estatal de! Equilibrio
Ecológico y la Protección al Am iente ~ demás leyes y regiamen:'os
estatales y municipales en la mateia. ~

. ~:.~
Artículo 144. Para los efectos de ste Regiamento las edificaciones se

'tA
(..J .' J,.

Estaciones' de servicio o gasoliA~ras,' ~
\ .~

~p'

<1.,
;,"~.

Artículo 185. Los proyectos de obras de urb,anización o edificación de
predios donde se propongan localizar y opera'r estaciones de servicios o
gasolineras se formularán, autorizarán y ejecytarán, sujetándose a las
normas de usos y destinos del suelo que señalen los planes o progre mas
de desarrollo urbano, donde en su caso se precisaren la compatibilidad.
entre los usos y destinos permitidos, y las disposiciones aplicables a les
usos y destinos condicionados.

Esas' normas de urbanización y edificacióndeberfm de observar j' ssr
congruentes con las "Especificaciones generales para proyec'O)
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construcción de Est~ciones de ServicIo" vigentes, expedidas por petro~'G
Mexlcanos-RefmaclOn, en todo aquello que no se opongan el reglae:s', 'o
de la Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco, en mate,-Ia ("
seguridad y prevención, de riesgos en establecimientos de,' nta,
almacenamiento y autoconsumo de gasolina y diéser , ',,'

sentido, una estación frente a otra, se consid,eraré , " , , " 1a
estación para los efectos de autorizar su localización, , , '

'. "~;;", .

[."j , " " ••

En relación con los anteriores h'echos, la pers ',a juridica Estación de
Servicio Atemajac, S. A. de C, V., comparec por conduelo de Juan
Pablo Cervantes Warner, quien se ostent' 'como su administraoor
general único, '-personalidad que se le recon'e por acreditarlo con la
copia simple de la escritura pública núm o 40,497 cuarenta mii
cuatrocientos noventa y siete, de 22 vElintidóe noviembre de 2010 dos
mil diez, pasada ante la fe del notario públi ' t número 18 dieciocho dei
municipio de Guadalajara, Jalisco, ante es Procuraduría Estatal de
Protección al Ambiente a través de los escrit ,'de 15 quince de octubre y
27 veintisiete de noviembre de 2014 dos, ,11 catorce y 20 veinte de

,noviembre de 2015 dos míl q~ince,.a fin de e ibir las sigúientes p,-uebas
que a continuación descríbo acorde a cadiuna de las condicionen/ss
relativas a la autorización de. referencia:- __,: .\ .. _

Protección al Ambjente

Procuraduría Estatal de
On::unvalacíón Agustín
Yáñez #2343, colonia
Moderna, c.P. 44130, .
Guadalajara, Jalisco ..

www.jalisco.gob.mx

Para las
condicionantes
de la
autorización en
maleria de
impacto
ambienlal
SEMADES
274/2128/2011 de
11 once de mayo
de 2011 dos mil
once

7
8

25

29

50 .

51

Para las
condiciónanles

.ele la ampliación
de vigencia
SEMADE:r
152/1351/2013 de
15 quince de abril
de 2015 dos mil

uince

Descripción d, -.prueba ofertada

a. No se Dfertó pruet¡a ' esta condicionante.
b. Manifestación efectu' " 115 quince de Dctubre de 201':,1
dDS mil catorce, medie la cual hace' saber 8 esta!
autDridad que la const' '!,Iónde los PD~DSde mDnitoreDI
a enas ihiciara" ,...j
c. Copia simple del ac:'s. ; de recibido de 14 cato¡ce de:
Dctubre de 2014 dDSmi lorce, pDr parte de la secretaria'¡
de,Medio Ambiente y O ':0110 TerritDr~almediante ia cual,
presentó un análisis p" ,norizadD a dicha dependencial
respecto. del cumplimt n de IDS dlstanclamlentDs y,
medidas ara miti ar ID i. DS. !
d.,Manifestación efectu "a~,~,,_:I,15 qUiriC,'d, ","oc, d, "HI
dDS,mil catDrce, medi' t~ la cual hace saber a esta
a'utoridad que la cDnstr:. o~n de los pOZDSde manito,eD
a eri"asiniciara, "
e. CDpia simple del ac', e~e recibido de 14 catorce de!
octubre de 2014 dDSmi1latJce, pDr parte de la SeCre¡2r;a!
de Medio Ambiente y De', r~lIo Territorial mediante lo.CU2:¡
s~ñalo que no.le fue po:- letntregar los informes -técnisos
bImestrales, '1'
f. CDpia simple del acutle', recibido. de 14 catDrce de.
octubre de 2014 dos mil \\3t ce, por parte de la Secretari,,1
de Medio.Ambiente y De~rr, IDTerritDrial mediante la ceaj,
presentó anexo.. fDtOgi1!fic, detallad.o del des2rco !e,
constructivo de la fosa d~ alÓjamientD de iDStres t2ncuesl
de almacenamiento de coJ,bustible.' __ '

Descripción ',~ela prueba ofertada !
;~ • I

~M
.ii) ,
;~
~1~
~1 l'

"1
1
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g. Copia simple del acuse de recibido de 14 catare, ,
octubre de 2014 dos mil catorce, por parte de la Secr2t_ '2, ~

de Medio Ambiente y Desarrollo Territoriai mediar,!" ¡". CL"o"
presentó los criterios ambientales para la" prütf:cciop (,:: k
atmosfera, que contemplen acciones :Jre',¿s~l'~¡ljciS.&:1 "--;::"'-: '", '
contingencias ambientales durante las diferenteta s cie,
ro ecto.

h. Copia simple del acuse de recibido de 7. eíntisie de
n,oviembre de 2014 dos mi\¡ catorce, p r " . c~ la
S'ecretaria de Medio Am,~,i"', te y Desar 110" erritorial
mediante la cual presentóe, renovación d dictamen de
impacto vial a través del ',"bo SMIDGIVIDEP/10863/2014
de 07 siete de noviembre.' 2014 dos mil catorce.

9

3

,..,
f"l-f¿,'(1

~
Secr.tarra de Medio Ambl~ntl

y DI!'QTrolto r"".ltoriill

G06ltll!'lO DIJ. ESTAOO OEjIl.LlS(O

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Derivado de lo anterior y tomando en ca deración que son dos hechos
irregulares los que a su vez están comp, stas de diversas variables, por
técnica jurídica serán abordados de ,era especifica a c"da uno de
ellos, tal y como a continuación se indi '

,nte sancionar por el incumplimiento a la
el presunto responsable fue omiso en
con el cual desvirtuara esta porción del
por ende, esa aceptación tácita de su
ra la procedencia de sanción POi So,:,

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,

Igualmente se considera proce
condicionante 7, toda vez qu
ofrecer medio de prueba algun
hecho irregular que nos ocup
omisión resulta prueba plena
incumplimiento también.- - - - -

Paradójico a lo anterior, resp o a las condicionantes 8 y 29, cies¡:;,:6s
del análisis de las manifestaci s hechas por ei presunto infractor ce " '5
quince de octubre de 2014 do , . il catorce, descritas en los incisos jJ) y
d) en el sentido de que apen ~:'iniciaria construcción de los pozos de
monitoreo, de la lectura de am ,~Icondicionantes no se desprende que la
autoridad normativa le haya . 'olio un término para ,ello, situación que
desde luego resulta 'congruent ., I,ues esto dependera del avance de las
acciones constructivas, por en e,llSi al momento de la visita de inspecDión
no se habían establecido los"p6~Os de monitoreo, quizás se debió a
cau~as ajenas al responsable, ya .~ue cabe la posibilid,ad de ~ue aún no
debla n construirse, en consec encl~' estas porciones Gel hecno Irregu,a"
no son susceptibles de ser sa 'cion'~das.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

't~

Ahora bien, con relación al~' cho ir'~?gular número 2 dos, considero c;ue
las porciones que lo integran identificadas por ei incumplimiento a las
Condicionantes 3 y 9, si se configuran, pues si bien, como lo he señalado
en párrafos anteriores, para desvirtuarlos ofertó los medios de convicción
descritos con los incisos g) y h), de cuyo análisis se desprende que laS'
obligaciones derivadas de las mismas fueron cumplidas ei 14 catorce de
octubre y 27 veintisiete. de noviembre de 2014 dos mil cótorce.
demostrándose asi que al momento de la ejecución del acto de rnoiestis
practicado por esta autoridad el 16 dieciséis de julio de 2014 dos r~i'
catorce, fue sorprendido incumpliendo la ampliación de vigencia
SEMADET 152/1351/2013 de 15quince de abril de 2015 dos mil quince,

Con relación al hecho irregular número.' .uno, considero que las porciones
que integran este hecho relativas al. ,condicionantes 25, 5e y 51 s: se
configuran, toda vez que, si bien . a desvirtuar estos componen,,,s
ofertó los medios de prueba descrit, en los incisos el, el y fl, cíe cuyo
análisis puedo advertir que todos os tienen fecha de ~4 C&torc2,'=,
octúbre de 2014 dos mil catorce, lue,' entonc'is es e'J'dente que Le ¡~.:s'¡.',
esa fecha que dio cumplimiento sus obligaciones derivadas d" .2
autorización en materia de impact ambiental SEMADES 274/2128/20', ¡
de 11 once de mayo de 2011 " mil once, emitida por la entonces
Secretaria i de Medio Ambiente ra el Desarrollo Sustentable ahora
Secretaria de Medio Ambiente Desarrollo Territorial, por ende. ::iI
momento que esta autoridad ejee 'la visita de inspección el 16 dieciséis
de julio de 2014 dos mil catorce, ,royecto de construcción de la estación
de servicio cuyo responsable e staeión de Servicio Atama}ac, S. A.
de C. V., no daba cumplimient .a estos lineamientos derivados de su
dictamen de impacto ambient por ende, debe ser sanclo;¡ada esa
conducta conforma a derecho c responda.- - _

Protección al Ambiente

Procuraduría Estatal de
Circunvalación Agustín
Yáñez #2343, colonia
Moderna, c.P. 44130,
Guadatajara, Jalisco.

www.jalisco.gob.mx
Página 8 de 15.

http://www.jalisco.gob.mx


.:elsiguiente criterio: - - - - - - _Postura que respaldo con la,

No obstante lo anteri6r y pese a que la presunta in~c a no ha'
desvirtuado la totalidad de los hechos irregulares que se ,'. 'eil

los mediOS de prueba que ofertó, esos anexos ser I debi
valorados por lo que hace al cumplimiento de las mea, as '" é;:;ti\iéS

~~:~~~\~~._p_o~_e_s~~_a_u~o:i_d~~_~Íl__e~j~O_n~~d:~a_n_d~_~'¡ ¡~_~r_e~~~t:
. ,~~

Asi pues, al haber' sido valorados IPlargumentos y medios de ¡:¡rueca
correspondientes, indiscutiblementeer~e como consecuencia descrio;', :as .
pruebas que obran en actuaci¿\!n~,s a favor de esta autor'cE,e!,
particularmente las que a continua¡iój¿'se describen: ~ _

fI1 Jl .1. Documentales públicas. Co ,i~ntes en la orden PROF.:P/t.-C',;::>:,'-
0517-N/PI-0751/2014 y acta DIR 1,51/14-, de 14 catorce y 16 dieciséis
de julio de 201.4 dos mil catore' 'tspectivamente, las cuales merecen
valor probatorro pleno en con .• :el presunto infractor, toda vez que,
la carga de la prueba recae en .:: ,-mo, el cual desde luego no desvirtúo
los he~hos y omisiones derivad .. ' esos actos de inspección y vigilancia,
lo anterior, de acuerdo a los art "s 283, 286, 298, fracción 11, 399 Y400,
del CÓdigSJde Procedimientos .. s del Estado de Jalisco, de aplicación
supletoria al. presente procedi" o por disposición del articulo 3, de ia
Ley del Procedimiento Admini . vo del Estado de Jalisco.- _

emitida por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial,
lo que esa conducta omisiva merece ser sancionada.- _

!l-

1"*(1.,:g."
~

SecretillÍil d. Medio Ambiente
y Of!wrrollo Territorill

eOB[~RNO DEL EST.o.oo DE JAUSCO

Protección al Ambiente

DESARROLLO FORESTSTENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPECCIÓ .UN TERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉST,' NTA CON LAS CARACTERíSTICAS PAR~.
SER CALIFICADO C - TAL, CORRESPONDE AL GOBERNADO

.DESVIRTUAR ESE HEC A Q/,JE EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCICIO bE L' CULTADES QUE LE OTORGA LA LE'{
GENERAL RELA TI VA. .me a los artículos 7, fracciones XL JI XL V, ~8,
49 Y 50, de la Ley Gene: Desarrollo Forestal Sustentable, aun CUEi!":":,
existe un registro de zo ció n forestal. la autoridad 110 está obfiqeo." 'O.
llevar a cabo la inspecc( d un terreno sólo cuando éste fuese Ideu'lf,CéGG
y registrado como tal, p u:i¡Icuenta con facultades para revisar los ,oree'ios
que cumplan con las carffic~rísti,cas necesarias para ser calificados de esa
manera, en térmlflos de'lJf~cepto indicado en pnmer orden; en esa v,rre'd,
si el órgano de gobieri]f: .alifica de forestal a un bien raiz determinado,
~ntonces al gobernadq¡¡ " rresponderá ofrecer los medios de pruebe
tendentes a desvirtua~' ,dicho de la autoridad, ya que aql,lélle ?ctuó
en uso de sus facú) , ,des y éste tiene interés directo en iá
insubsistencia del acto~ .

~;,
PRUEBA EN MATERIA FICAL' CARGA DE LA, ACTAS, Pera rincar un
crédito fiscal cuando el usante niega los hechos que lo motiva,;, fe
autoridad fiscal tiene la ca .a de probarlos. Pero si para ello se funda dicha
autoridad en el acta de un ' visita, con la que aporta el principio de prU9IJa
requerido, corresponde alt¡ausante ,la carga de desvirtuar el valor de esa
acta, ya sea por vicios ff[males de la misma, ya porque de su propio
contenido se desprenda qrie carece de valor probatorio, o ya acreditando
con otra prueba adeCUaj la inexactitud de su contenido, pues 80 fo
contrario, al faltar la:prueb t,' relativa por parte del causante, la impugna?ión
que haga del acta y del', rédito denvado de ella, resultará ;nfunoóoa
conforme al artículo 220 d . Código Fiscal de la Federación.\ . . . .

Por ,ende, esta autoridad se en~uentra en condiciones de detem~¡r:2~ ::¡:c:.
al momento de la inspección pr$yecto de estación de seniicío gaso,:"e;';.

"ubicada en avenida Federalism'j:J 2,495 dos mil cuatrocientos noventa 'j
cinco, colonia Atemajac del VaIFe, en el municipio de Zapopan, Jalisco.
propiedad y responsabilidad de ¡'a persona jurídica Estación de Servicio
Atemajac:S. A. de C. V., incurrió en las infracciones que a continuasiórt
se detallan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

Procuraduría Estatal de
Circunvalación Agustín
Yáñez #2343, colonia
Moderna, c.P. 44130,
Guadalajara, JalIsco.

www.jalisco.gob.mx

1. Violación a los artículos 6, fracción Viii, 26, 27, 28, fraccló" 'v', ji,
31, fracción 111, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecoiógi~c '.' '",
Protección al Ambiente en relación con los numera:e,_ 5-,T:-<':cit:1
VII, 20, fracción 11, 23 Y 66 del Reglamento de la Ley Estatal del
,Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de
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ti.

Impacto Ambiental, Explotación de Bancos de Material Geoi6' ,.
Yacimientos Pétreos y de Prevención y, Control d,,, '\:~
Contaminación a la Atmósfera Generada por Fuentes Fijas en e: ~
Estado de Jalisco y 17, fracción V, inciso n, punto 2, 144, J,~t"
X Y 185 del Reglamento Estatal de Zonificación : fq!tie. :'i!
momento de la vi~ita de inspección no acredit~' el • "p!imie " ,
las condiciona!1tes 7 siete, 25 veinticinco~"', ' -"~'Jent", :r~/

~~~~een~~~~E~n;D~~ ~a7:/~~~r~~;~~~nd:
11

1 ~~ ,r~~:c:, , j::!:~)'e
2011 dos mil once, emitida por la entonce . Secretaría de
Medio Ambiente para el" Desarroj,p Sustentable ahora
Secr-etaría de Medio Ambiente y Desalf"o Territorial.- _

2. Violación a los articulos 6, fracción Vl,l,i',!,~6,27, 28, fracció;, VI y
31, fracción 111, de la Ley Estatal deli¡¡quilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en relación co: 'I~s numerales 5, fracción
VII, 20, fracción 11, 23 Y 66 del 'Regla!' : ~to de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protección' ',e~mbiente en Materi" ce
Impacto ;/\mbiental, Explotación de Ba",: ¡j,s de Material Geológico,
Yacimientos Pétreos y de Prev. ,clbn y Control de ia
Contaminación a la Atmósfera Gener~a1 por Fuentes Fijas en ei
Estado de Jalisco y 17, fracción V, inc:~off), punto 2,144, fracción
X y 185 del Reglamento Estatal QielZonificación, 'porque ai
momento de la visita de inspección nQ'\la6reditó el cumplimiento a

S
IaEsMcoAnDdEicTio1n5antes3 tres y 9 nueve d~~Ia¡ampliación de vigencia '1','"

2/1351/2013 de 15 quin6~ de abril de 2015 ri()S r,-ó:;
quince, emitida por la' Secretaria~ ~e Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial.- - - - - ,~~ • _

, ~: ,

. ~ ! .
V. En virtud de lo anterior y de conformidad a )j6 dispuesto por el articu;'J
148, fracciones 1, 11, 111, IV Y V, de la.Ley Esta~al del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente y 125, fracciones 1,) 11, 111, IV, V Y VI, de la Ley,
del Procedimiento Administrativo del Estado~ tle Jalisco, es mene,ster
señalar respecto de las infraccionescometid~~ por la persona jurk'ica
Estación de Servicio Atemajac, S. A. de C. Vt Que:- _

. V'
"j,

al Gravedad. Por lo que respecta a las infrac~nes consistentes e:". que
al momento de la visita no acreditó el cumplimi@nto a las condicioilanles
7 siete, 25 veinticinco, 50 cincuenta y 51 ~cinc'uenta y uno de la
autorización en materia de impacto ambiental 3,:EMAD¡::S 274/2128!20~ 1
de 11 once de mayo de 2011 dos mil once,'~mitida por la entonces
Secretaria de Medio Ambiente para el Desa1rollo SLlstentable ahore¡
Secretaria de, ~edio Ambiente, y Desarrollo TerrItorial y 3 tres y 9 nueve
de la ampliaclon de vigencia SEMADET 152/13~ 1/2013 de 15 qUince ae
abril de 2015 dos mil quince, emitida por la Secr~;:¡aria de Medie Amblen!,e
y Desarrollo Territorial, se consideran graves, plii;esto que al no ajust.~~;;e
a los lineamientos derivados de dicho~ dictámen~s se, corree! riesgo CY"
el proyecto se ejecute en contravenclon o al mac,gen de lo alll diSPU,"s',:',
por tanto desvirtuaria el verdadero sentido y fi~"elidad d~ la 2\'8Iu2,C'Ó;o

del impacto ambiental a que fue sometido comci¡:j¡nstrumento de politica
ambiental de acuerdo a lo dispuesto en la L~ Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.- - - - - - - tj- - - - - - - _

'i}

Lo anterior, resulta especialmente cierto,puest~' que en el articulo 3,
fracción 111, del Reglamento de la Ley Estatal del ~qui¡¡brio E:cológico y la
Protección al Ambiente en Materia ,de Impacto An;piental, Explotación de
Bancos de Material Geológico, Yacimientos Pétr~os y de Prevención y
Control de la Contaminación a la Atmósfera Generada por Fuentes Fi¡as
en el Estado de Jalisco, se defin'e al dictamen de irilpacto ambiental cumo
aquella resolución mediante la cual la Secretaria, d~spués de evaluar una
manifestación de impacto ambiental, otorgar, niega o condiciona la
ejecución de la obra o la realización de la actividad'{je que se trate en los
términos solicitados,- - - - - - - - - - - - - - : .'~ " _

En ese sentido, desarrollar la actividad o el proyecto en contrave:lción 2
las condicionantes seria desconocer los lineamientos a los cuales se sujet5
el particular para mitigar los impactos negativos aL ambi'e"te segú,', ¡,)
determinado por la autoridad normativa, ya, que, siempre debemcs:,;;:,,'
presente que de acurdo al artículo 3, fracción XV, 'dei Regia;':en',~, 2~',
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comento, las medidas de prevención y mitigación son el conj_r.:,~
disposiciones y acciones anticipadas" que tiene por objeto eVitar e ,e:_ ..
los Impactos ambientales que pudieran ocurrir en cualqu~. { etapa d
desarrollo de una obra o actividad.- - - - - - - - - - - - -U- ~r-- -------
Siendo esto suficiente para robustecer la grav~~ '.. " ~ fracción
cometida por la persona juridica Estación de ser_ ,iO . ema c, S. A.

:: c~OV~~;c~~~~: -~C~~~~-i~~S- -~~I-'f~~:t~:. - ~o~~~~~;e-n:~- ~ - ~:t:

apartado, es oportuno señalar que 'persona juridica Estación de
Servicio Atemajac, S. A. de C. V., •e requerida a través del p.unto
séptimo del acuerdo de PROEPA 2721 .357/2014 de 22 veintidós de julio
de 2014 dos mil catorce, a efecto de q aportara las pruebas necesarias
para determinar su solvencia económi', de conformidad con los artic' ..:os
148, fracción JI, de la Ley Estatal del ,uilibrio Ecológico y la Protecé;;ón
al Ambiente, en relación con el nume '1 125, fracción VI, de la Ley del
Procedimiento Administrativo del E ado de Jalisco fue omiso en
hacerlo.- - - - - - - - - - - '_ _ _ ; ~ _

Datos los anteriores, que en su conjunto son. suficiente para determinar
que Estación de Servicio Atemajac, S. A. de C. V'o tiene una buena
solvencia económica.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Siguiente tesis: - - - - - - - - - - - _

e que no haya acreditado sus ,
. inconveniente para la emisión de

No obstante lo anterior, el hecho
condiciones económicas, ello no resul
la presente resolución. - - - _

Criterio que se respalda con la cita de;

COMPETENCIA ECONÓMICA. SI U EMPRESA QUE FORMA PARTE DE
UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMi A LA QUE SE IMPUSO LA N''.JLTA
MÁXIMA LEGALMENTE PREVIS " AL HABERSE DETERrvir'.'ADO
PRESUNTIVAMENTE SU CAPACID ECONÓMICA ANTE SU OMiSiÓ;J
DE EXHIBIR LOS ELEMENTOS .JETlVOS REQUERIDOS FOr? U
AUTORIDAD, PROMUEVE JUICIO E AMPARO INDIRECTO CONTR!~
DICHA RESOLUCiÓN, A ELLA RRESPONDE ACREDiTAR COi'!
ALGÚN MEDIO DE PRUEBA UE LA SANCIÓN IMPUESTA,
COMPARA TlVAMENTE CON SUS' NGRESOS, ES DESMEDiDA O~
MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O DI".. CIL DE CUBRIR. Durante la etapa
de investigación de prácticas monop' ."cas atribuidas a una empresa C:JS
forma parte de un grupo de interés' onómico, la Comisión Federa' de
Competencia puede requerir a a vélla la exhibición de diversa
documentación atinente a conocer su 'tuación económica para graduar la
sanción, por ejemplo, los estados fi,; ieros auditados al ejercicio r¡,:ca!
correspondiente. Luego, en el supueo de que no fuera atendidG ese
requerimiento, llegado el momento de ' • itir la resolución correspondiente
e imponer la multa máxima legalmente eVista, al examinar el requisito de
la capacidad económica del infractor e érminos del artículo 36 de la Ley
Federal de Competencia Económica, d a autoridad puede determinarlo
presuntivamente, motivando su decisión el contexto del comportamiento
y daño que el grupo económico pro e, y ante la falta material de
elementos objetivos (como los estados ancieros indicados), es factible
que valore otros aspectos, tales como la ,lación entre la población de UT/a

ciudad y el consumo per cápita a nivel n tional de un producto o servicio.
De ahi que en el juicio de amparo indirec !lRue se promueva contra aquella
resolución administrativa, corresponde a ~gente económico afectado, en
términos de los artículos 81 y 82 del C 'go Federal de Procedimientos
Civiles de aplicación supletoria, acreditar. n algún medio de pruebe l'ue
la sanción impuesta, comparativamente c sus ingresos, es desmedida o
'materialmente imposible o dificil de cu' , tomando en consideración
además, que la mencionada comisión es órgano especializado y con
experiencia en la materia, lo que le permi" suponer que el monto de la
multa desalentará el comportamiento desar"!" !Iado por el grupo de interés
económico al que pertenece el infractor, .

'\ .
De allí que, ante tal omisión, se estima que la in~actora al ser una pe,so~2
jurídica cuya actividad la desarrolla en las instaraclones de su prop!ed2C!,
Estación de Servicio AtemaJ"ac, S. A. de C. V';\ tiene por objeto socie!,.
principalmente la comercialización de gasolinas "¥ diésel suministrados
por Pemex Refinación, asi como la comerciál!zación de aceites,
lubricantes marca Pemex.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - -

.- ---...

Protecdón al Ambiente

Procuraduría Estatal de
Circunvalación Agustín
Yáñez #2343, colonia
Modema, c.P. 44130,
Guada\ajara, Jalisco.

www.jalisco.gob.mx
Página 11 de 15

•

http://www.jalisco.gob.mx


ll<-

"í~',
~

~~tarr:ll de MedioAmbiente
l' Desafl'olto TerrllorlllJ

OOD1£llHO DEL ESTADO DE JAUS(O

. ...2:::.-,. .••••

Protección al Ambiente

Procuraduría Estatal de
Circunvalación Agustín
Yáñez #2343, colonia
Moderna, c.P. 44130,
Guadalajara, Jalisco.

www.jalisco.gob.mx
..

. - ~

e) Reincidencia. Cabe destacar que de una búsqueda ef,:octuad2 en i."
archivos que obran en esta Procuraduría, no se encontrara" 2':1t"'::6';.-""',,8
por los que se le hubiese incoado algún proce.dinl'ento 2dr;]¡>1i~Sl.r¿';'..,o .:jcs
motivara su calificación como reincidente a la persona jurídica tación
de Servicio Atemajac, S. A: de C. V., por las infraccione~ e n esta
resolución se sancionan.- - - . - - - - -- . - -1- ------.~- "" . ---I . . .

d) Carácter intencional o negligente. Al r .pecto, se 'nsi' ~ qu'e [as
acciones u omisiones constitutivas de lasJ~ffracciOneS~;ii'" e carácter
intencional, ya que la persona jurídica EsII: ión de se'~io Atemajac,
S. A. de C. V., tenía pleno conocimientl las condicionantes 7 siete,
25 veinticinco, 50 cincuenta y 51 cincLJn y uno de la autorización en
materia de impacto ambiental SEMADÉS 74/2128/2011 de 11 once de
mayo de 2011 dos mil once, emitida pr/r I entonces Secretaria de Medio
Ambiente para el Desarrollo Susterta . a.hora Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial y 31tre y 9 nueve de la_ampliación de
vigencia SEMADET 152/1351/2013 rÍe 1 quince de abril de 2015 dos mi,
quince, emitida por la Secretaria!' d Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, por.tanto, antes de la vi~ita. e inspección ya sabía que debí",
cumplir con todos y cada uno de lO} p tos que en ella se detalla:l.- _ . _

e) Beneficio obtenido. ReferentJ al osible beneficio directo obte'-¡C:o
por la infractora derivado de lo~ a os que motivaron las s8nclor.,,'
impuestas, se considera exister,fte,' toda vez se abstuvo de ero[oar
recursos económicos y de m~o de obra, de personal para C8r
cumplimiento a las condicionante~ 7 iete, 25 veinticinco, 50 cincuenta y
51 cincuenta y uno de la autorizO ci n en materia de impacto arr¡bienta!
SEMADES 274/2128/2011 de'11 o ce de mayo de 2011 dos mil once,
emitida por la entonces Secretari € Medio Ambiente para el Desarrollo
Sustentable ahora Secretaría de M' dio Ambiente y Desarrollo Territoi';al
y 3 tres y 9 nueve de la ampliaci n e vigencia SEMADET 152/1351/20'i3
de 15 quince de abril de 2015 o. mil quince, emitida P9r [a Secret",!",
de Medio Ambiente y Desarroll T rritorial, asi como darles s~gui,,~;i~:':,
ante la autoridad normativa co p ente y demostrar su cumplimiento.- _

VI. Con relación a las medida '0 ectivas dictadas a la persona jurídica
Estación de Servicio Atema a, S. A. de C. V., en su carácter de
propietaria y responsable del po' cto de estación de servicio gasolinera,
ubicada en avenida Federalis ,495 dos mil. cuatrocientos noventa y
cinco,.colonia Atemajac del Va le en el municipio de Zapopan, Jalisco, de
conformidad al artículo 139, d I 'Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, es n pendiente de la infracción cometica,
misma que en caso de ser c ida en su totalidad, será tomada como
atenuante al momento de sa nar, según lo estipula el numeral 14'8,
antepenúltimo párrafo, del amiento legal invocado. Aspecto eue
encuentra respaldo en la cita e siguiente tesis: - . - - - - - - - - - - - .. "

EQUILIBRIO ECOLÓGI PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS
MEDIDAS CORRECTIVA URGENTE A,PLlCACIÓN PREVISTAS EN
EL ARTíCULO 167 DE . Y GENERAL RELA TlVA NO TIENEN LA
NA TURALEZA JURiD/CA AS SANCIONES AQMINISTRA TlVAS. Las
medidas correctivas o de e aplicación a que se refiere el articulo 167
de la Ley General del Eq Ecológico y la Protección al Ambiente se
insertan en un context r ulativo híbrido en el que se pre'lén
sucesivamente potestad4 a: inistrativas de inspección, ejecución y
sanción, regulándose adel;nás, Igunos aspectos del controfjurisdicciona!
de su ejercicio. En ese cont' o to, debe precisarse que no se trata de
simples medidas provisidnate' en el sentido tradicional otorgado a la

, noción de medidas caute/~res, tf.~rque su objeto no es preservar la materia
de un posible futuro prOnl{ncia'1ento o eVitar consecuencias lrrever;lb/es
que pudieran poner en nesgo la{f(,J.ecuclón de una futura deCISión de ¡ando,
sino evitar consecuencias \Que ¡lj,¡.eden ser irreversibies desde el punto de:
vista 'de la preservación del me:dlo ámbiente, al tiempo que despliegan
funciones adicionales frente a/7particular. Sin embargo, lo anterior no
implica asimilarlas a las sanclone:'$, pues no consisten en la privación de
un bien que una autoridad 'comp~tente realiza por medio de fa coerción
(actual o potencial), como cofi,secuencia, de la comisión de una
determinada conducta. Esto es, si bien es cierto que las medidas previstas
en el mencionado articulo 167 coadyuvan al desfirrollo de la inspecci6n y
vigilancia del cumplimiento de la normativa medioambiental, también loes
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que sólo en caso de quelos resultados de las inspecciones se.annega(~o' .
pueden tener impacto en la imposición de sanciones administrativas. .
que por esa circunstancia adquieran la naturaleza jurí.<iica de la
"sanciones, o deban cumplir las exigencias de positivizaci6n '~gal apiicaJas
tradicionalmente a estas últimas. De ahi que al esta~" á en el
que la administracIón pública goza de legItima dlscr lOna ,1 le V no
tiene la obligación de precIsar y detallar las medidas' eiia;a
tratara de sanciones. "., ~

de cumplimiento de las medidas cor tivas se encu tra tal y como a
continuación se indica: - - - - ., - - ~ __ ., _

., - - - - - - - - - - _. - - - - - MEDIDAS' IRRECTIVAS:-" - - - -.,., -., - --

1. Deberá acreditar ante esta Pr raduria' Estatal de Protc;ccié.'!"1~:•Ambiente que dio cumplimient '.'as condicicna:¡~"s 1, 3 Y 9 '.;2
ampliación de vigencia SEMAD :(52/1351/2013 de 15 quince de'abril
de 2015 dos mil quince, emitid "/ la Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial. Plazo 'umplimiento: dentro del término
estableci>do en el acta de inspe, 'p,- - ~ ., ., __ :

I
consideración que .¡as
de ser sancionads.s, se

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
e considera incumplida, toda vez
'.ncia que demuestre lo contrarlc.,-

es 25, ' 50 Y 51, se determinan
'es obran las constancias .con las'

, , o las actuaciones que obran 'en el
,es de recibido de 14 catorce de
r parte de la Secretaria de Medio
'iante' la cual presentó los criterios

. mosfera, que contemplen accior;es
',ambientales durante las diferentes
te de noviembre de 2014 dos :nil

" dé Medio Ambiente y Desarroilo
ó la renovación del dictamen de,
IVIDEP/1 0863/2014 de 07 siete de
considera cumplida,- ., -.- - - - - -

uradurla Estatal de Protección a'
s condicionantes 7) 8,25,29, t<:, :'
de impacto ambienta! SE;"'I/\G::,~

a :O de 2011 dos mil once, e¡~litidé¡ ;"J:-
.M" io Ambiente para el Desarrollo

Medio Ambiente y Desar?olib
,: dentro del término establecido en,

2. Deberá acreditar ante esta
Ambiente que dio cumplimie ',
51 de la autorización en m
274/2128/2011 de 11 once d
la entonces Secretaria d .
Sustentable ahora Secreta'
Territorial. Plazo de cumplim
el acta de inspección,- - - - - -, '.,

Respecto a 'esta medida y consid
expediente, particularmente los
octubre de 2014 dos mil catorc
Ambiente y Desarrollo Territorial.
ambientales para la protección d '
preventivas en caso de continge
etapas. del proyecto y de 27 ve
catorce, por parte de la' 'Secr ;
Territorial mediante la cual pr e
impacto vial a través del oficio S /
noviembre de 2014 dos mil cato

Tocante a esta disposición,'
condicionantes 8 y 29 no fuero
ordena dejarlas sin efectos,- - -

Ahora en cuanto a las condicioi, '
cumplidas debido a que en actua
que se advierte qúe fueron observa

•
Por lo que hace a la condicionante
que en actuaciones no se aprecia co

3. Deberá realizar el trámite para la novación de la auto,izacián en
materia de impacto ambiental de erdo al término segunde de ir:'
ampliación de vigencia SEMADET 1 '1351/2013 de 15 quince de ,,"xi'
de 2015 dos mil quince, emitida por; ,Secretaria de. Medio i•.m:Jien,,,
y D~sarrollo Terri\orial. Plazo de cu plimiento: dentro del té(:-ni:-,c
establecido en elll'cta de inspección.-.

Protección al Ambiente
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Se determina cumplida, ya que en a,ctuac ;'[les se observa copia de la
ampliación ,de vigencia de alltorización~.sEMADET DGPyGAIDE:I\
876í0129/2014 de 04 cuatro de noviembre d~01<l1 dos mil catorce,- - --

En mérito de lo anterior, es de resolverse y sel'!!i - - - - - - " - - ~"'- - .• - -
'''1;1,-
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Primero, Con fundamento en el artículo 146 fracción 1I,de 12 Ley ES'~:" ,:"
del Equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente, que establece q', ' ,
las violaciones a los preceptos de esta Ley y las disposiciones qu o ~¡¡a
emanen constituyen infracción y serán sancionados administ' 'a
por el Gobierno del Estado, a través de la Procurad ~ É ,
Protección al Ambiente, como órgano desconcentrado d~' Secrétar. ,if,
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, en asuntos de, u ' peterrc:",
con multa por el equivalente de veinte a veinte mil dias d sa.,:o ~"I:~;mc,
vigente en la zona del Estado donde se com¡¡¡ta la infracc 'n, a'i mo:'nen:o
de imponer la sanción, atendiendo a lo est ,'Iecido en los 'considerandos
IV, V Y VI, de la presente resolución, p 'violación a los articulos 6,
fracción VIII, 26, 27,28, fracción VI y 31~ fr fción 111, de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protección al :,: biente en relación con los
numerales 5, fracción VII, 20, fracción II 3 Y 66 del Reglamento de la
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la R ección al Ambiente en Materia
de Impacto Ambiental, Explotación de ncos de Material Geológico;
Yacimientos Pétreos y de Prevención y' ,'ntrol de la Contaminación a la
Atmósfera Generada por Fuentes Fij ,en el Estado de Jalisco y 17,
fracción V, inciso f), punto 2, 144, frac X y 185 del Reglamento Estat~;
de Zonificación, porque al momento visita de inspección no acreditó
el cumplimiento a las condiciona 7 siete, 25 veinticinco, 51)
cincuenta y 51 cincuenta y uno, la autorización en materia de
impacto "mbi'ental SEMADES 27 1,8/2011 de 11 once de mayo :;]",
2011 dos mil once, em'ltida por a,fentonces Secretaria de MN';O
Ambiente para el Desarrollo Su erlable ahora Secretaria de IV,,,c:[(;
Ambiente y Desarrollo Territor 'Ilse impone a la persona jl,::k, ,:a
Estación de Servicio Atemajac, .'. de C. V., sanción conslste,!3 ('"",
multa por la cantidad de $7,010, (iete mil diez pesos OO/'iOO moneo"
nacional), eqUivalente a 100 ci ,n ' ias de salario mínimo vigente 2;
momento de imponer la sanción,' - - - - - - - _

Segundo. Con fundamento en e rt culo 146 fracción 11, de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y la 'pr e, ión al Ambiente, que establece que
las violaciones a los preceptos EiJ!>taLey y las disposiciones que de ella
emanen constituyen infracción s¡~rán sancionados admirlistrativame,'te
por el Gobierno del Estado, favés de la Procuraduría Estatal de
Protección al Ambiente, comogino desconcentrado de la Secretaria de
Medio Ambiente y Desarrollo r torial, en asuntos de su cO~-ipetenc¡a,
con multa por el equivalente d ,lnte a veinte mil días de salario IT'¡nimo
vigente en la zona del Estado 'de se cometa la infracción, al momento
de imponer la sanción, atendí a lo establecido en los considerandos
IV, V Y VI, de la presente r ución, por violación a los articulas 6,
fracción VIII, 26, 27, 28, fracci I y 31, fracción 111, de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Pr ción al 'Ambiente en relacion con 1::5
numerales 5, fracción VII, 20 cción 11, 23 Y 66 del Regíamento de la
Ley Estatal"del Equilibrio Ecol o y la Protección al Ambiente er, Msteria
de Impacto Ambiental, Expl' ión de Bancos de Material Geo!6f"""
Yacimientos Pétreos y de Pr ción y Control de la Contar,linaciór c" 12
Atmósfera Generada por Fu es Fijas en el Estado. de Jaliscc y '¡ 7,
fracción V, inciso f), punto 2, 1 ,fracción X y 185 del Reglamento Estatal
de Zonificación, porque al mo nto de la visita de inspección no acreditó
el cumplimiento a las condici " antes 3 tres y 9 nueve de la ampliación
de vigencia SEMADET 152/ 51/2013 de 15 quince de abril ele 2015
dos niil quince, emitida p la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, se i one a la persona juridica Estación de
Servicio Atemajac, S. A.' de '. V., sanción consistente en multa por 13
cantidad de $3,505,00 (tres 'quinientos cinco pesos 00/100 moneda
nacional), equivalente a 50 ci ¡~enta días de salario minim,o vigente al
momento de imponer la sanción,' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Tercero. Se hacer saber a la ,rsona juridica Estación de Servicio,
Atemajac, S. A. de C. V., que'el monto de las multas asciende a
$10 51,;;,00 (diez mil quinientos qJince pesos 00/100 moneda nacion31),___ L .._ ". . . • • ,

equivalentes a 150 ciento cincuenta días de salariO minlmo vigente a,
momento de imponer la sanción,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Cuarto. Se requiere a la persona juridica Este.cfón de $"r"lo',;,
Atemajac, S. A. de C. V., (misma que cedió sus der~cr,os ,a C-;:c,:~';,~:,;
A. de C. V., de acuerdo al dictamen de mOd¡¡¡CaCIOn ,:>i::N'¡':'..X::
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DGPGA/DEIA 188/0781/2015 de 25 veinticinco de marzo ~e 2015 dOS~';"
quince, paraque en el plazo de 05 cinco días hábiles contados a partir
que smta efectos la notificación del presente proveído acredite e
cumplimento de la condicionante 7 de la autorización en ería de
impacto ambiental SEMADES 274/2128/2011 de 11 once d "¿(j11
dos mil once, emitida por la entonces Secretaría' de Me, ," Am ien ,para
el Desarrollo Sustentable ahora Secretaría de~" A b' lite y.
Desarrollo Territorial, que se determinó incump da ,Q , medici'-!
correctiva 2 dos, ímpuesta a través del acta de inspe ¡ó" !RNl0751i14
de 16 dieciséis de j,ulio de 2014 dos mil catorce e'el 2cusrc;o (:.',
emplazamiento PROEPA'2721/0357/2014 ~ 22 veintid6s C," ,::,:H,] do> :;'D'¡,': '
dos mil catorce,- aperci.bido que de lo ton ':'rio se le aplicara lo dispuesto
en el segundo párrafó del artículo 146 la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente,- ' _

, ,
Quinto. Con fundamento enlo estable"i por el artículo 125, de la Ley
Estatal del Equilibrío Ecológico y la p' ~cción al Ambiente, se otorga a
la persona jurídica Estación de ser,~o Atemajac, S. A. de e. V., el
pla.zo de 10 diez días hápíles conta, f' partir del día siguiente en que
surta efectos la notificación de la p' s, ,te resolución, para que acredite
haber cubierto las multas impuest" • smas que podrál1 pagarse en la
Recaudadora ubicada en avenid Prd'iongación'Alcalde número 1,351
mil trescientos cincuenta y un ' Eq,fficio A, colonia Miraflores, en el
municipio de Guadalajara, JaH o:Inel entendido que de no hacerlo
se remitirá copia certificada de m~ma a la Secretaria de Planeación,
Administración y Finanzas del obíwno del Estado para que proceda a
hacer efectivas las sancion eébnómicas impuestas, y una vez
ejecutadas se sirva comunícarl' a ésfa Procuraduría Estatal de Protección
al Ambiente, .... - - .. - - .. - - .. , .. -I¡¡. - - .. - - - - - - - .. - - - - .. e - - .. - - - - -. " :. . .

Sexto. ~o.tifiquese .;a present res "lución a !a persona jurioica E~'¡2c¡6n
de SerVIcIo AtemaJac, S. A. et,., a traves de Juan Pai:l!o Cerv2,mes
Warner, en su carácter de ' mi'Strador general único, en el domicilio
ubicado en avenida Federal mo ,,',495 dos mil cúatrocientos noventa y
cinco, colonia Atemajac del Ile ,- n el municipio de Zapopan, Jalisco, de
conformidad con lo dispuest po ,los artículos 126, fracción I y 127, de la,
Ley Estatal del Equilibrio Ec lógico y la Protección al Ambiente,
Cúmplase,- - .... - - .. - - - .. - .... .. _

,

Así lo resolvió y firma el tit
Ambiente del Estado de,Jal

Lic.
"2015" año' de/ Desarrollo

•

r e la Procuraduría Estatal d.rotección al[;~}~'c¡' - .. - ~ - - - - - - - .. ~ - - ..-[9:f ---"--
, , ~
.} ~ecreta( de,M,,edio 4<.1,',C::2Qte
: . v. €: rrono r~.pp( .."'~'

, , (' t,;;.-{;.~ fl: (;> ~. p ,-

id~era Her;;-osi lo
:,fia/ y los Derechos Humanos en ~a/ísco"

•
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